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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Tratado de Libre Comercio 
e Intercambio Preferencial 

entre las Repúblicas de 
Panamá y Nicaragua 

ROBERTO MARTINEZ LACAYO, 
EDMUNDO PAGUAGA IR/AS, Y 

ALFONSO LOVO CORDERO, 

MIEMBROS DE LA JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Por Cuanto: 

El día 26 de Julio de 1973 los Gobiernos 
de las Repúblicas de Nicaragua y Pana.
rná suscribieron en esta ciudad de Mana
gua por medio de sus respectivos Plenipo
tenciarios el TRATADO DE LIBRE CO
MERCIO E INTERCAMBIO PREFEREN
CIAL ENTRE LA REPUBLICA DE PA
NAMA Y NICARAGUA, el cua1 textual
mente dice: 

"TRATADO DE LIBRE COMERCIO Y 
DE INTERCAMBIO PREFERENCIAL 

ENTRE LAS REPUBLICAS DE 
P ANAMA Y NICARAGUA 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Pa
namá y Nicaragua, debidamente represen
tados por el Licenciado Fernando Manfre
do Jr., Ministro de Comercio e Industria 
y el Licenciado Juan José Martínez J ... , Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio 
respectivamente, empeñados en fortalecer 
los vínculos tradicionales de fraternal 
amistad existentes entre ambos países y 
compenetrados de la necesidad de lograr 
la ampliación de sus mercados, de incre
mentar la producción en forma tal que fa
vorezca al máximo el intercambio comer
cial entre los dos países, de modo que el 
mismo tienda a producir beneficios eco
nómicos equitativos y a procurar, en la 
medida de lo posible, que las magnitudes 
de esos beneficios sean similares para que 
aseguren la participación activa, volunta
ria ·y permanente de ambas partes, así co
mo elevar los niveles de vida y de empleo 
de sus respectivos pueblos, han decidido 
concertar el presente Tratado de Libre Co
mercio y de Intercambio Preferencía1. 

Artículo 1 

Los Estados Contratantes acuerdan 
mantener el régimen de libre comercio y 
de Intercambio Preferencial, previsto en el 
Tratado suscrito entre ellos el 2 de Agos
to de 1961 y prorrogado por el Protocolo 
del 22 de Junio de 1972, conforme a las 
disposiciones que se señalan a continuación. 
Convienen, asimismo, en adoptar medidas 
que regulen et tránsito y el transporte en
tre ambos países. 

Artículo 2 

Los productos naturales o manufactura
dos originarios de los territorios de las 
Partes Contratantes que figuran en las lis
tas anexas a este Tratado, o que se adicio
nen en lo sucesivo, gozarán de libre comer~ 
cio, de trato preferencial o estarán sujetas 
a controles cuantitativos. No se cQnsidera-
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rán productos originarios de las Partes 
Contratantes los que sólo sean simplemen
te armados, empacados, envasados, mezcla
dos, cortados o diluidos en el país exporta
dor. No obstante lo anteriormente ex
puesto, cuando hubiere duda sobre el ori
gen de una mercancía y no se hubiese re
suelto el problema por gestión bilateral, 
le corresponderá a la Comisión Mixta Per
manente que más adelante se establece, 
decidir sobre el particular. 

Tanto las listas anexas como las adicio
nes o modificaciones a las mismas, forman 
parte de este Tratado y deberán estar co
dificadas con siete dígitos de conformidad 
a las nomenclaturas arancelarias que se 
utilicen oficialmente en ambos países. 

Artículo 3 
Las mercancias que se intercambian ba

jo el régimén de libre comercio quedarán 
exentas del pago de derechos de importa-
ción y exportación. · 

Artículo 4 

Las mercancías que se intercambien bajo 
el régimen de tratamiento preferencial es
tarán sujetas únicamente al pag0 de un 
porcentaje sobre los derechos de aduana 
establecidos en los respectivos aranceles 
generales. Dicho porcentaje quedará espe
cificado en las listas anexas y en sus adi
ciones. El tratamiento preferencial deberá 
establecerse para cada producto. 

Artículo 5 
Las mercancías que se intercambien ba

jo el régimen de Libre Comercio o de Tra
tamiento Preferencial, estarán exentas del 
pago de los derechos consulares y de to
dos los demás impuestos, recargos y con
tribuciones fiscales aue causen la impor
tación y la exportación o que se cobren en 
razón de ellas. Esta disposición no afecta 
los impuestos de Consumo existentes, a la 
fecha de la suscripción de este instrumen
to, o cualquier otro de esa naturaleza que 
se establezca en el futuro. 

Articulo 6 
Las exenciones a que se refieren los ar

tículos anteriores no comprenden las tasas 
o derechos de gabarraje, muellajP., alma
cenamiento y manej-0 de mercancías ni 
cualesquiera otros que sean legalm~nte 
exigibles por servicios de puertos, de alma
cenamiento. de custodia, de transporte u 
otros servicios de carácter similar. 

Artículo 7 
Las Partes Contratantes se comprome

ten a examinar, cada dos años, por conduc
to de la Comisión Mixta Permanente. el re
liUltado del intercambio comercial corres-

pondiente al bienio inmediatamente ante
rior, con el propÓsito de evaluar su com
portamiento y revisar las listas para que, 
si fuere necesario, se adopten las medidas 
pertinentes requeridas para incrementar el 
intercambio comercial recíproco o para 
cumplir con el espíritu de equidad que ins
pira este Tratado. 

Artículo 8 
Para adicionar uno o más productos e:n 

las listas a que se refiere el Artículo 3, ó 
modificar el tratamiento preferencial pre
viamente acordado, la Parte Contratante 
interesada deberá presentar a considera
ción de la otra una solicitud escrita, por 
lo menos treinta días antes de que sea exa
minada por la Comisión Mixta Permanen
te. Si la resolución es favorable, la Comi
sión notificará a los dos Gobiernos la adi
ción a las listas de los productos aproba
dos o la modificación del tratamient.o. rre
ferencial, y ello entrará en vigencia des
pués de verificado el correspondiente can
je de notas de los Ministerios de Relacio
nes Exteriores. 

Artículo 9 

Cuando alguno de los Estados signata
rios afrente serio.q problemas de competen
cia para una empresa o rama industrial, en 
particular, la Parte afectada someterá el 
asunto a conocimiento de la Comisión Mix
ta Permanente, la cual podrá acordar la 
adopción o modificación de medidas cuan
titativas aplicadas a los productos inclui
dos en la lista de intercambio o la exclu
sión de artículos de la misma. 

Estos acuerdos entrarán en vigor n par
tir de la fecha que establezca dicha Comi
sión. 

A solicitud de una de las Partes Con
tratantes, la Comisión Mixta deberá reu
nirse en un plazo no mayor de 30 dias ca
lendarios para decidir la adopción de las 
medidas a las cuales se refiere el presen
te Artículo. De no reunirse detitro de este 
término, la Parte interesada considerará 
que no ha sido posible log-rar acuerdo y se 
podrá pronunciar po1r medida unilaterales. 

En caso de que la Comisión Mixta se 
reunier:e y no llegase a acuerdo, la parte 
afectada podrá recurrir al establecimiento 
de medidas transitorias, tales como la sus·· 
pensión del Ubre comercio del producto 
afectado, o el establecimiento de una cuo
ta u otras restricciones, hasta tanto la Co
misión Mixta tome las medidas ~rtinen
tes. 

En caso de suspensión del libre comer
cio, la medida adoptada entrará en vigen
cia a¡ año de su adopción. 
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En caso de cuotas u otras restricciones, 
las mismas entrarán en vigencia a los 60 
días calendarios oontad0s a partir de la fe
cha de la adopción de dicha medida. En 
ningún caso, la adopción de estas medidas 
tenderán a nulificar el intercambio que se 
esté realizando entre las Partes. 

Artículo 10 
Los productos originarios procedentes 

de una de las Partes Contratantes que 
sean depositados en zonas francas situa
das en el territorio de la otra, gozarán del 
régimen señalado en las listas a que se 
refiere el Artículo 3 cuando la internación 
al territorio aduanero del país importador 
sea definitiva. 

Artículo 11 

Las mercancías que se intercambien con
forme a este Tratado estarán amparadas 
por un formulario aduanero firmado por 
el exportador que deberá contener la decla
ración de origen y se sujetará a la visa 
de los funcionarios de aduana tanto del 
país de expedición como de destino. 

Artículo 12 
Con excepción de lo dispuesto en el Ar

tículo 13, los productos naturales o manu
facturados originarios del territorio de 
uno de los estados signatarios gozarán de 
tratamiento nacional en el territorio del 
otro en cuanto a los impuestos, contribu
ciones fiscales o municipales sobre produc
ción venta, comercio o consumo. No esta
Tán ~ujetos a ningún tipo de medida cuan
titativa, con excepción de los controles de 
sanidad, seguridad o policía aplicables en 
los territorios de las Partes contratantes. 

mantenimiento, funcionamiento, sanea
miento, y protección del Canal de Panamá. 

Artículo 14 
Las Partes Contratantes se comprome

ten a no otorgar las concesiones que recí
procamente han acordado o que se acorda
ren en virtud deJ presente Tratado, a ter
ceros países no centroamericanos con los 
cuales celebren convenios o tratados co
merciales, sobre la base de la cláusula de 
la nación más favorecida. 

Artículo 15 

Tomando en cuenta que el comercio des
leal desvirtúa los fines por los cuales se 
suscribe este Tratado, cada una de las 
Partes Contratantes evitará por los medios 
legales a su alcance, la exportación de 
mercancías a un precio inferior a su valor 
normal, a fin de evitar distorsiones en la 
producción y el comercio del país impor
tador. 

Cuando alguna de las Partes Contratan
tes considere que hay evidencia de comer
cio desleal, someterá el caso a considera
ción de la Comisión Mixta Permanente pa
ra que ésta, dentro de los cinco días si
guientes a1 recibo de Ja solicitud, dictami
ne al respecto o autorice una suspensión 
temporal del libre comercio o trato prefe
rencial, permitiéndose entonces el inter
cambio sólo mediante el depósito de una 
fianza por el monto de los derechas adua
neros establecidos en los respectivos aran
celes generales. La suspensión se autori
zará por un período máximo de 30 días, 
durante el cual la Comisión habrá de dicta.
minar su resolución definitiva. De no ha
berse obtenido el dictamen de la Comisión ~ el caso de impuestos internos edsta- dentro de los cinco días aludidos el Esta-

blecidos o que se establezcan sobre pro uc- 1 do afectad podrá · · al' · , · d l 1 o exigir en cu qmer ca-to~ e~pec1f1cos que no. se pro uz~an ei~ e ' so el depósito de la fia.Il7.a. En caso de que 
pa1s importado~, se evitara que dichos im- la Comisión Mixta llegue a comprobar la 
puestos s~, conviert:an en un gr~~amen ª la existencia del comercio desleal, la Parte 
1mportac1on que ben da a nuh~icar el co- afectada hará ef ectiv 1 f"anza d ' · E t d el país 1m1...,rtador a ª 1 Y a emas merci?. n o 0 caso, . r- cobrará el valor de los derechos aduane-
debera gravar, p<>r lo menos en igua~ mon- ros con carácter retroactivo de un mes a 
to y por 10s mismos conceptos, la impor- 1 f h ll , · tación de productos similares originarios ª ec a en que e a presento la denuncia. 
de terceros países. - En caso de que permanezcan las mismas 

Artículo 13 condiciones de comercio desleal, se conti
nuará exigiendo el pago del impuesto es
tablecido en los aranceles correspondien
tes. 

La participación de la República de Pa
namá en el presente Tratado está sujeto a 
la condición de que e} mismo tendrá vigor 
en todo el territorio de la República de Pa
namá con exclusión de las áreas de tierras 
y tierras cubiertas por agua que la Repú
blica de Panamá haya colocado bajo la 
jurisdicción de los Estados Unidos de Nor
teamérica por el término de la vigencia de 
tratados y convenios celebrados con ~~ta 
nación para efectos de la construcc1on, 

Artículo 16 

Las Estados Contratantes convienen en 
proporcionar las facilidades que se preci
sen para que el comercio establecido, y el 
que pueda establecerse entre ellos, se rea
lice con la mayor fluidez, evitando cual
quier práctica discriminatoria de carácter 
administrativo o aduanero. 
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Artículo 17 Artículo 20 
Para facilitar las operaciones de comer

cio derivadas de este Tratado y mejorar 
las condiciones de competitividad entre los 
dos países, las Partes Contratantes esta
blecerán oportunamente los mecanismos 
necesarios para lograr e1 pleno aprovecha
miento de las facilidades financieras, de 
transporte, de almacenamiento y de zonas 
libre, así como para implantar un siste
ma de compensación de pagos. 

Artículo 18 

Cuando una de las Partes modificara 
su régimen cambiarlo vigente, la notifica
rá a la otra Parte en la forma más expedita 
posible. 

Si una de las Partes considera que una 
empresa o rama industrial se viera afec
tada por la adopción de medidas de esta 
índole, someterá el problema al conocimien
to de la Comisión Mixta Permanente pa
ra la adopción de las medidas pertinentes 
para corregir tal situación. Estas medidas 
podrán ser de carácter transitorio y en 
ningún caso excederán lo necesario para 
lograr restablecer la relación de competi
tividad existente con anterioridad a la 
puesta en vigor de las medidas cambia
rias. 

Artículo 19 

Cada Estado signatario otoirgará plena 
libertad de tránsito por todo su territorio 
a las mercancías destinads al otro Estado, 
o procedentes de éste. Dicho tránsito no 
estará sujeto a discriminación ni restric
ción cuantitativa de ninguna especie. 

En los casos de congestionamiento de 
carga o de fuerza mayor, cada. Parte Con
tratante atenderá equitativamente tanto 
a la movilización de las mercancías desti
nadas al abastecimiento de su propia po
blación como a la de las mercancías en 
tránsito para el otro Estado. 

Las operaciones de tránsito se harán 
por las rutas legalmente habilitadas para 
este afecto y con sujeción a las leyes, re
glamentos de aduana aplicables en el te
rritorio de paso. No obstante ello, se pro
curará agilizar los procedimientos de las 
mercancías en tránsito. Las mercancías en 
tránsito aún cuando no estén incluidas en 
el libre ' comercio y el trato preferencial, 
quedarán exentas del pago de t<;>da ~lase 
de derechos, impuestos o contnbuc1ones 
fiscales y municipales, cualquiera que sea 
su destino, pero se m.antendr~n sujetas 
tanto al pago de las tasas aplicables ~r 
la prestación de servicios co~o el cump~
miento de las medidas de samdad, segun
dad y policía. 

Los Estados signatarios se comprome
ten a mejorar sus sistemas de comunica
ción en la medida de lo posible, para facj... 
litar e incrementar el tráfico entre ellos; 
aceptan neguciar asimismo la equiparación 
de las tarifas de transporte entre sus res
pectivos territorios y las disposiciones le
gales o reglamentarias sobre la materia. 

Artículo 21 

Las naves marítimas o aéreas, comer
ciales o particulares, de cualquiera de las 
Partes Contratantes, recibirán en los puer
tos o aeropuertue de la otra Parte, trato 
igual al de las naves y aeronaves naciona
les. Del mismo modo, los vehículos terres
tres matriculados en uno de los Estados 
signatari06 recibirán en el territorio del 
otro igual tratamiento. 

Las embarcaciones de cabotaje de cada 
Parte Contratante recibirán tratamiento 
nacional en los puertos de la otra. Para el 
recibo aduanero de la carga bastará la pre
sentación de un manifiesto suscrito por el 
capitán de la nave, que quedará exento del 
visado consular. Lo establecido en este 
artículo es sin perjuicio de las disposicio
nes legales existentes, en materia de re
servada carga. 

Artículo 22 

Lo dispuesto en el Artículo 21 no im
plica el incumplimiento de las formalida
des de registros y control que cada país 
aplica a1 ingreso, circulación, permanen
cia o salida de embarcaciones, aeronaves 
y vehículos, en lo que respecta a sanidad, 
segtiridad, policía o protección de los in
tereses públicos y fiscales. Tampoco impli
ca que las aeronaves tengan derecho a ha
cer escalas comerciales sin la autorización 
correspondiente, ni afecta al Artículo VII 
del Convenio de Chicago sobre Aviación 
Civil Internacional. 

Artículo 23 

El presente Tratado y las normas que 
de él se deriven serán administradas por 
una Comisión Mixta Permanente integra
da por los Ministros de Industria y Comer
cio o de Economía, Industria y Comercio o 
sus representantes, y por los asesores del 
sector público y privado que cada Parte 
Contratante designe. Las decisiones de di
cha-Comisión obligarán a los Estados sig
natarios. 

Artículo 24 

La Comisión Mixta Permanente tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar las listas de productos ob-
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

jeto de libre comercio y sus adicio
nes; 
Aprobar las listas y porcentajes de 
los productos sujetos a preferencias 
arancelarias, sus adiciones y sus 
modificaciones; 
Examinar y aprobar cuotas o con
troles de importación y otras medi
das cuantitativas, para productos 
que gocen de libre comercio o pre
ferencias arancelarias; 
Estudiar y resolver los problemas y 
conflictos relaciQDados con la apli
cación del presente Tratado, y las 
prácticas de comercio desleal que 
afecten el régimen de intercambio 
establecido en este Tratado; 
Proponer a los Estados Signatarios: 
la modificación o ampliación de es
te Tratado; así como su reglamen
tación, en caso necesario; 
Reunirse cuando lo convoque una 
las Partes, pero por derecho propio, 
cada dos años, con el fin de cum
plir con lo dispuesto en el Artículo 
7; 
Fijar los criterios y normas que se
rán adoptadas para la determin~ 
ción del origen de las mercancías; 
Recomendar mecanismos que tien
dan a promover inversiones conjun
tas para el desarrollo de nuevas ac
tividades de particular interés pa
ra ambos países. Además, fomentar 
la adopción de acuerdos de comple
mentación industrial tendientes a 
facilitar e incrementar el intercam
bio comercia¡ recíproco; 
Promulgar en un plazo de 120 días 
a partir de la vigencia de este Trata
do, el reglamento por el que regula 
la Comisión su propia organización 
y funcionamiento; y 
Realizar las funciones, trabajos y 
estudios que le encomienden los Es
tados signatarios, así como aquellos 
que se deriven del presente Trata
do. 

Artículo 25 

Los Estados Signatarios convienen en 
resolver, dentro del espíritu de este Trata
do y conforme a las disposiciones del Re
glamento, que se emita en su oportunidad, 
las diferencias que pudieran surgir sobre 
la interpretación o aplicación de cualquie
ra de süs cláusulas. 

En caso de no llegarse a un acuerdo a 
través del procedimiento que se fija en el 
Reglamento, las Partes Contratantes se 
comprometen a nombrar y aceptar el fallo 
de una Comisión de Arbitraje. Mientras el 

fallo no se produzca, los efctos del asunto 
en divergencia quedarán en suspenso. 

Artículo 26 
Este Tratado surtirá efecto a partir del 

canje de los instrumentos de ratificación 
y se mantendrá en vigencia hasta que uno 
de los Estados Signatarios lo denuncie. La 
denuncia causará efecto a los tres años de 
su presentación. 

Artículo 27 
Los Estados Signatarios convienen en 

revisar este Tratado cada cinco años, sin 
perjuicio de lo establecido en el Artículo 
7. 

Articulo 28 
El presente Tratado será sometido a ra

tificación de conformidad con los procedi
mientos establecidos en cada uno de. los 
Estados Signatarios. 

Los instrumentos de ratificación se can
jearán en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, y se enviará copia certificada 
a la Secretaria General de la Organización 
de las Naciones Unidas para los fines del 
Registro que señala el Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 29 
Las listas de productos que se encuen

tran en vigencia entre ambos países en vir
tud del Tratado suscrito el 2 de Agosto de 
1961 y prorrogado por el Protooolo del 22 
de Junio de 1972, formarán parte del pre
sente Tratado en el mismo momento en que 
se realice el canje de los instrumentos de 
ratificación a que se refiere el Artículo 28 
anterior. 

En testimonio de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios firman el presente Tra
tado en .dos ejemplares, en la Ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los veinti
séis días del mes de Julio de mil novecien
tos setenta y tres. 

Por el Gobierno de Panamá 
Fernando Man/redo .Jr., 

Ministro de Comercio e industrias. 

Por el Gobierno de Nicaragua 
Juan José Martínez L., 
Ministro .de Economía, 

Industria y Comercio". 

Por Cuanto: 

El día cuatro de Agosto de mil novecien
tos setenta y tres, se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"N~ 9 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el TRATADO DE LI· 
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BRE COMERCIO E INTERCAMBIO PRE
FERENCIAL ENTRE LA REPUBLICA 
DE PANAMA Y NICARAGUA, suscrito 
en esta ciudad capital el 26 de Julio de 
1973, por los Plenipotenciarios de los res
pectivos países. 

Segundo: Someter dicho Tratado a la 
aprobación de la Honorable Asamblea Na
cional Constituyente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de Agosto 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA IRIAS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f). 
Alejandro MontieZ Argüello". 

Por Cuanto: 

El dia dos de Octubre de mil novecien
tos setenta y tres se dictó la siguiente 
Ley: 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te, ha ordenado lo siguiente: 

"Resolución N9 27 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 

Resuelve: 

Unico: Aprobar el TRATADO DE LI
BRE COMERCIO E INTERCAMBIO PRE
FERENCIAL ENTRE LAS REPUBLICAS 
DE P ANAMA Y NICARAGUA, suscrito 
en esta capital el 26 de Julio de 1973, por 
los Plenipotenciarios de los respectivos 
países. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
Distrito Nacional, veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 

Oornelio H. Hüeck, 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. 

Carlos José Solórzano R., 
Secretario. 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, dos de Octu
bre de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 

(f) R. lr!ARTJNEZ L. 

(f) EDMUNDO PAGUAGA IRIAS. 

(f) A. LOVO CORDERO. 

Doy fe: 

(f) Luis Valla Olivares, Secretario. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley, 

(f) Julio César Alegría". 

Por Cuanto: 

El día once de Octubre de mil novecien
tos setenta y tres se dictó el siguiente De
creto: 

"N9 13 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO E INTERCAMBIO 
PREFERENCIAL ENTRE LA REPUBLI
CA DE P ANAMA Y NICARAGUA, suscri
to en esta ciudad capital el 26 de Julio de 
1973. 

Segundo: Ex.pedir el correspondiente Ins
trumento de Ratificación, para ser canjea
do con el expedido por el Gobierno de la 
República de Panamá. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, once de Octubre de 
mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZL.- (f) EDMUNDOPAGUA
GA TRIAS. - (f) A. LOVO CORDERO. 
- Doy fe: (f) Lu,is Valle Olivares, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la 
Ley, (f) Julio César Alegría". 

Por Tanto: 

Expedimos el presente Instrumento de 
Ratificación, firmado por nosotros, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refrendado 
por el Señor Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, para ser 
canjeado con el respectivo Instrumento de 
Ratificación del Gobierno de Panamá. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes de 
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Noviembre de mil novecientos setenta y 
tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
(f) ROBERTO MARTINEZ LACAYO. 

(f) EDMUNDO PAGUAGA IR/AS. 

(f) ALFONSO LOVO CORDERO. 
(L.G.S.N.) 

Doy fe: 

(f) Luis Vtitlle Olivares, Secretario. 

El Ministro de Estado en e¡ 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f) Alejandro Montiel Argüello. 

(L.S.) 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Farmacia y Química a 

Rosario I. Leiva Ch. 
Reg. No. 4508 - R/F 579786 - e; 75.00 

No. 10923 

El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando : 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de LICENCIADA EN FARMACIA Y QUI
MICA, a la señorita Rosario Ileana Leiva 
Chabrol, natural de Managua, Departamen-
1¡0 del mismo nombre, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los catorce días 
del mes de Junio de mil novecientos setenta 
y tres. 

Acuerda: 
lo. Extenderle a la señorita Rosario Ilea

na Leiva Chabrol, el Título de LICEN
CIADA EN FARMACIA Y QUIMICA, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Le
yes y reglamentos del Ramo. 

2o. El presente Acuerdo para su validez, 
tendrá que ser publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta del in
teresado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., seis de Agosto de mil nove
cientos setenta y tres. - Ernesto Rugama 
Núñez, Vice-Ministro de Educación Pú
blica. - Ante mí: José Maria Tercero Ro
cha, Director de Servicios Administrati
vos de Educación Pública. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4506 - R/F 581718 - 'f 90.00 

Tres tarde veintiuno enero entrante, reJUata-

n.11e rústica en Santa Teresa, Comarca El Ga
rrobo, jurisdicción Jinotega, cincuenta hectáreas, 
lindantes: Oriente, Alfredo Gutiérrez; Occiden
te, Sucesión Abdon Hernán,dez; Norte, Vicente 
Sánchez; Sur, Macario Calderón. 

Ejecuta: Diana de Vega a Rosa Membreño. 
A valúo: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, Trece 

Diciembre mil novecientos setentitrés. - O. Rizo, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 24 - R/F 543576 - Valor ~ 45.00 
Once mañana dieciséis Enero subástanse trcin

ticinco manzanas Boaco. 
Ejecuta: Flor de Maria Suárez a Nazario 

Amador. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, dieciocho Diciembre mil 

novecientos setentitrés. - S. Medina, Srla. 
3 3 

Reg. No. 23 - R/F 543542 - Valor C$: 45.00 
Once mañana diez Enero subástanse ciento vein

te manzanas Teustepe. 
Ejecuta: Leocadio Membreño a Laureano Gon

zález. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, quince Diciembre mil 

novecientos setentitrés. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 22 - R/F 538841 - Valor 'f 45.00 
Diez mañana quince Enero próximo subastará

se, urbana Acoyapa, Chontales. 
Ejecuta: Julio Aguilar Ortega a Alonso .Nú

ñez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Santo Tomás, veintiséis No

viembre mil novecientos setentitrés. - José An
gel Pérez, Juez Local. 

3 3 

Reg. No.' 21 - R/F 561262 - Valor CS: 90.00 
Once mañana veintidós Enero próximo, Local 

Juzgado subastaráse rústico cuarenta manza
nas, Comarca Jicarito, Departamento León, lin
dante: Oriente, Manuel Vargas; Poniente, Fa
nor Hernández; Norte, Sucesores Isabel Duar
te; Sur, Carmen Montoya. 

Base: Veintidós mil trescientos veinte cór
dobas. 

Ejecución: Mar.garita de Sacasa contra Ber
nardo García Velásquez. 

Juzgado Civil Distrito. León, quince Diciem-
bre mil novecientos setentitrés. Carmen Ar-
bizú P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4486 - B/U 543502 - Valor CS: 45.00 
Once maftana ocho Enero próximo subástanse 

ciento cincuenta manzanas Matagalpa. 
Ejecuta: Teodoro Reyes a Bernabé Sánchez. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, doce Diciembre mil no

vecientos setentltrés. - S. Medina, Sria. 
3 3 
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Reg. No. 4485 - B/U 564910 - Valor es: 90.00 

Tres tarde, quince de Enero, afio setentlcua
tro, Lo~l es:e Juzg~do, subastaráse mejor pos
t<;>r predio rustico, situado en Vilampl, jurisdic
crón Matiguás, de cien manzanas de extensión 
lindante~ Oriente, Antonio Suárez· Occidente,' 
r...eopoldo Ruiz; Norte, Augusto Man~arez· Sur 
Indalecio Manzanarez y José Cuba. ' ' 

Ejecuta.: Manuel Bucardo Polanco a Eulogio 
Sequeira Lúquez. 

Base mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, siete de Di
ciembre de mil novecientos setentitrés. - V. Gon-
zález C., Juez. 3 3 

Reg. No. 4484 - B/U 543522 - Valor es: 45.00 
Diez mafiana próximo diez Enero subastará-

se finca ciento diez manzanas l\iatiguás. 
Ejecuta: Hernán La.guna a José Amador. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas .. 
Juzgado Local Civil. Boaco doce Diciembre 

mil novecientos setentitrés. - ' Socorro Medina, 
Srta. 3 3 

Reg. No. 4484 - B/U 565148 - Valor es: 90.00 
Once mafiana, veinte Diciembre corriente, ven

deráse- en martillo, máquina zapaterla marca 
Pfaff, No. 5019315, diecisiete albardas nuevas; 
un albardin; ciento ochenta pares entre zapatos, 
botas y zapatillas; cuarenta gruperas; veinte 
pares rienda; tres docenas jáquimas, dos doce
nas Cabezadas. 

Ejecuta: Por <f 1.980.00, Moisés Montenegro a 
Francisco Tinocc. 

Oiránse postores. 
Juzgado del Trabajo. Jinotega, siete Diciem

bre mil novecientos setentltrés. - Er. Campo 
Valerio, Srio. 3 3 

Reg. No. 4483 _. B/U 564909 - Valor CS: 90.00 

Tres tarde, dieciséis de Enero, afto setenticua
tro, local este Juzgado, subastaráse mejor pos
tor finca rústica, ochenta manzanas situada en 
Vilampi, jurisdicción Matiguás, lindante: Orien
te, Manuel Solano; Occidente, Antonio Suárez; 
Norte, Pedro Suárez; Sur, Carlos Sánchez. 

Ejecuta: Manuel Bucardo Polanco a Grego-
rio Suárez Mendoza. 

Base: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco de Di

ciembre de mil novecientos setentitrés. - V. Gon-
zález C., Juez Local. 3 3 

Reg. No. H82 - B/U 564908 - Valor ($: 90.00 

Cuatro tarde, dieciséis de Enero, af'm setenti
cuatro Local este Juzgado, subastaráse mejor 
postor finca rústica, doscientas manzanas, si
tuada en Wilique, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, José Bravo; Occidente, Miguel Angel 
Bucardo; Norte, Elso Escoto; Sur, Isidro Mar
tinez. 

Ejecuta: Manuel Angel Bucardo Polanco a 
Isabel Bravo Téllez. 

Base mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco de Di

ciembre de mil novecientos setentitrés. - V. Gon-
zález C., Juez Local. . 3 3 

Reg. No. 4497 - R/F 564383 - Valor ($! 45.00 

Tres tarde catorce Enero próximo entrante 
subastaráse finca urbana ubicada Pueblo Ma
tiguás. 

Ejecuta : Sofia Molinares de Gómez a Maria 
Eisa de Hernández. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Juzgado Local. Matagalpa, 22 Diciembre 1973. 

- Orlando Rizo, Srio. 3 3 

Reg: No. 4481 - B/U 564907 - Valor CS: 90.00 

Cuatro tarde quince de Enero, afio setenticua
tro, Local este Juzgado, subastaráse mejor pos
tor finca rústica, ochenta manzanas, situada en 
Vilampí, jurisdicción Matiguás, lindante: Orien
te, Félix Dormus; Occidente, Eulogio Sequeira; 
Norte, Pedro Suárez; Sur, José Cuba. 

Ejecuta: Manuel Bucarrlo Polanco a Antonio 
Suárez Mendoza. 

Base: Mil córdÓbas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco de Di

ciembre de mil novecientos setentitrés. - v. 
González C., Juez Local. 3 3 

Reg. No. 4480 - B/U 579746 - Valor ~ 135.00 
Cuatro tarde quince Enero próximo subastará

se en este Juzgado finca urbana esta ciudad re
parto El Porvenir manzana "O" linderos: Nor
te, calle Número trece de El Porvenir;, Sur, Lo
te O No. 50; Este, Lote No. 3 manzana O y Oes
te Lote No. 1 manzana O. 

Base: Cuarenta y tres mil seiscientos sesen
ta córdobas. 

Ejecuta: Bayardo Herrera González. 
Demandada: Flora Albertina Nichofaon de 

Fagot. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, dieciocho de Diciembre de mil nove
cientos setentitrés. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. -
L. Meléndez. 3 3 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 4432 - BIU 532307 - <$: 15.00 

Sentencia Sala Civil Corté Apelaciones 
Granada dictó Diciembre cuatro, año tfó
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Juan Alvaro Munguía y Cristhel Guadalu
pe Fuchs. 

Granada, Diciembre Eein, mi1'novecientos 
setentitrés. - Conny P. de Cruz, Secreta
ria. 

1 

Reg. No. 4499 - R/F 578638 - <$: 15.00 

Por sentencia 9 :15 a.m. de 5 de Diciem
bre 1973, declaróse disuelto matrimonio de 
Luis Orlando Villegas Muñoz, Juana Or
tega Sánchez. Sala Civil, Corte Apelaciones 
Masaya. - Alfonso Oviedo Reyes Cogor
no, Secretario. 

1 
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